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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. 

Señor Juez a su Despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de la 

referencia.  

 

Sírvase proveer, 22 DE ABRIL del 2024. 

 

 
EMIR ACUÑA POLOCHE 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD 

Soledad, VEINTIDOS (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente en fecha 26 de abril de 

2023 se avizora solicitud de la parte demandante de solicitud de desistimiento de 

las pretensiones sobre ALEJANDRA NEGRETE URANGO y seguir adelante el proceso 

en contra el demandado JHONATAN JACOBO SOSA ÁLVAREZ. Sin embargo, al 

revisar el plenario se observa que, mediante auto calendado 11 de agosto de 2022 

y 02 de marzo de 2023, el Despacho resolvió lo solicitado, así las cosas, se pondrá 

en conocimiento el mencionado proveído. 

 

RESUELVE: 

 

CUESTION UNICA: Poner en conocimiento de la parte demandante de los autos 

calendado 11 de agosto de 2022 y 02 de marzo de 2023, mediante el cual 

Despacho resolvió lo solicitado.  

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

  

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GÓMEZ 

EL JUEZ 
 

EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 08758-41-89-001-2020-00477-00 

Demandante:  COOMULTIJULCAR 

Demandado:  JHONATAN JACOBO SOSA ALVAREZ Y ALEJANDRA NEGRETE 

URANGO 

Firmado Por:

Cesar Enrique Peñaloza Gomez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 01 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
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